
 
 

JUZGADO SEGUNDO CIVIL DEL CIRCUITO 
Rionegro, Antioquia, veinticuatro de noviembre de dos mil veinte 

 

Radicado 05615 31 03 002 2020 00147 00 

Asunto No tiene en cuenta notificaciones 
realizadas al demandado y al acreedor 
hipotecario 

 
 
No se tienen en cuenta las notificaciones realizadas al demandado ÁLVARO DE 

JESÚS MARÍN ORTEGA ni al acreedor hipotecario JESÚS ARQUÍMEDES ALZATE 

JARAMILLO, teniendo en cuenta que no se observa que éstas se hayan realizado 

en las direcciones electrónicas de los antes nombrados, igualmente no se acreditó 

el envío de los datos adjuntos y no obra constancia de recibo manual o automático, 

pese a que mediante auto de fecha 03 de noviembre hogaño (archivo 14), se explicó 

claramente el proceso a seguir para la realización de las notificaciones.  

 

Se recuerda que todos los memoriales dirigidos a este juzgado deberán ser 

presentados a través del Centro de Servicios Administrativos de Rionegro, 

Antioquia, al correo csarionegro@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

 

NOTIFÍQUESE 
 

JUAN DAVID FRANCO BEDOYA 
JUEZ 
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